
ANDINO CHEMICAL DEL ECUADOR 
ANDICHEMICAL S.A. 

Samborondón, 23 diciembre 2013 

Señor 

Gustavo Vallarino Marcos 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía ANDINO CHEMICAL DEL 
ECUADOR ANDICHEMICAL S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 
de elegirlo a usted como PRESIDENTE de la sociedad, para un período de CINCO 
AÑOS y con las atribuciones y deberes contemplados en sus Estatutos Sociales, entre 
los que constan el ejercicio individual de la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía. 

ANDINO CHEMICAL DEL ECUADOR ANDICHEMICAL S.A. se constituyó por escritura 
pública otorgada ante la Notaria Suplente Vigésimo Sexta de Guayaquil, abogada 
Ivette García Akel, el 15 noviembre 2013, fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías mediante resolución SC.IJ.DJC.G.13 No. 0006893, y fue inscrita el 16 
diciembre 2013 en el Registro-Mercantil del cantón Samborondón. 
    

  

Atentamentof” 

    

   

  

José Francisco Acosta Zavala 
Secretario de la Junta 
c.c: 0920937612 

Razón: Acepto el cargo de PRESIDENTE para el que he sido 

elegido, según el nombramiento que antecede, 

    

  

   

  

Sa: rondón, 23 diciembre 2013 

ustavo Ano toa 

090579062-2 

Ecuatoria 

  

   

  

 



Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

Calixto Romero y Malecón 

Número de Repertorio: 2014-— 57 
  

EL*REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, 
certifica que en esta fecha se inscribió (eron) el(los) siguiente(s) 

acto(s): 

1.- Con fecha Veintiocho de Enero de Dos Mil Catorce queda inscrito el 

acto o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 2 de 

fojas 586 a 591 con el número de inscripción 44 celebrado entre: ([ANDINO 

CHEMICAL DEL ECUADOR ANDICHEMICAL S.A. en calidad de COMPAÑÍA]); en la 

calidad de Representante(s) lLegal(es): ([VALLARINO MARCOS GUSTAVO con el 

cargo PRESIDENTE]). —- 

RESPO LE DERSGAIPCIÓ 

Cinthia Castañeda Cervantes      alenzuela Troya 

Registradór de la Propiedad . 

 


